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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE UN INSTRUMENTO DE 

AGREGACION POR DEMANDA -  ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA PRESTACION 

DEL SERVICIO DE CONECTIVIDAD PARA EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO 
 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: Oficina  Sistemas de Información 

OBJETO DEL CONTRATO: 

Prestar el servicio de canal de internet 
corporativo y canal de datos entre las dos 
sedes del Ministerio de acuerdo con las 
especificaciones técnicas. 

NUMERO LÍNEA REGISTRADA EN EL 
APLICATIVO PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

20230200 

 
El presente estudio previo ha sido elaborado de acuerdo con las disposiciones contenidas en las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011, Decreto-Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones legales e internas del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (en adelante EL 
MINISTERIO). 
 

 1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 
CELEBRACION DEL CONTRATO  

 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, tiene como objetivo primordial: "formular, adoptar, dirigir y 
coordinar las políticas en materia de desarrollo económico y social del país, relacionadas con la 
competitividad, integración y desarrollo de los sectores productivos de la industria, la micro, pequeña y 
mediana empresa, el comercio exterior de bienes, servicios y tecnología, la promoción de la inversión 
extranjera, el comercio interno y el turismo; y ejecutar las políticas, planes generales, programas y 
proyectos de comercio exterior". (Art. 1. Decreto 210 de 2003). -  La Oficina de Sistemas de Información 
tiene dentro de sus funciones: “9. Coordinar el mantenimiento y actualización de las aplicaciones 
sistematizadas, del software de base, del hardware y de los equipos de comunicaciones y de red, de 
acuerdo con las necesidades, políticas y desarrollo del organismo.” (Art. 13. Decreto 210 de 2003). 
 
Como el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo requiere contar con el servicio de acceso a Internet 
para mantener disponibles todos los servicios que sobre la Web se prestan a la ciudadanía, correo 
electrónico de la Entidad y los trámites que realizan las diferentes entidades del sector, así mismo,  se 
requiere contar con un enlace de conexión que comunique la sede principal con la sede de Palma Real. 
En la actualidad se está ejecutando la orden de Compra No 101162 de 2022 que se suscribió con la  
Empresa Internexa S.A.,  a través del acuerdo marco de precios: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/minuta_ac
uerdo_marco_conectividad_iii.pdf  con un plazo de ejecución hasta el  31 de octubre del 2023. 

 
 

http://www.mincit.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/minuta_acuerdo_marco_conectividad_iii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/minuta_acuerdo_marco_conectividad_iii.pdf
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2. OBJETO A CONTRATAR, CLASIFICACION UNSPSC Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO: Prestar el servicio de canal de internet corporativo y canal de datos entre 
las dos sedes del Ministerio de acuerdo con las especificaciones técnicas. 
 
2.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
 

ITEM CATEGORÍA NOMBRE DEL SERVICIO REGIÓN 
NIVEL DE 
SERVICIO 

ANCHO DE 
BANDA 

1 
Enlaces de Conectividad 

Terrestre 
Enlaces Dedicados a 

Internet 
1 Oro 

 
1Gbps 

2 
Enlaces de Conectividad 

Terrestre 
Enlaces Dedicados entre 

Puntos 
1 Oro 

512 Mbps 

 
2.3. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - UNSPSC 
 
De conformidad con el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidad V.14.080 del UNSPSC 
(The United Nations Standard Products and Services Code® - Código Estándar de Productos y Servicios 
de Naciones Unidas) contenido en la dirección https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-
Servicios, la siguiente es la codificación del objeto a contratar: 
 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

 F- servicios 81000000 81110000 81112100 Servicios de Internet 

 
 
2.4 OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
Considerando que el Acuerdo Marco para la prestación de servicios de Conectividad III  CCENEG-248-
AMP-2020 cuyo objeto es: “El objeto del Acuerdo Marco de Precios es establecer:(a) las condiciones para 
prestar los Servicios de Conectividad al amparo del Acuerdo Marco de Precios (b) las condiciones en las 
cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y (c) las condiciones para el pago de los 
Servicios de Conectividad por parte de las Entidades Compradora”, se tiene como obligaciones de las 
partes, las estipuladas en los Estudios y Documentos Previos para la contratación de un instrumento de 
agregación de demanda de Servicios de Conectividad 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/minuta_acuerdo_mar
co_conectividad_iii.pdf 

2.5 ENTREGABLES: Prestación del servicio de Internet para la sede principal y de conectividad entre 
sedes del Ministerio (Edificio Centro de Comercio Internacional y  Edificio Palma Real Piso) 

2.6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será contado a partir 
del 01 de noviembre de 2023 al  31 de octubre de 2024 
 

http://www.mincit.gov.co/
https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/minuta_acuerdo_marco_conectividad_iii.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce_documentos/minuta_acuerdo_marco_conectividad_iii.pdf
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LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución será en la ciudad de Bogotá en las sede principal del 
Ministerio (Calle 28 No. 13ª-15) y Edificio Palma Real (Cra. 13 No. 28-01) 
 
CRITERIO DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL: No aplica 
 
CRITERIO DISCAPACIDAD: No aplica 
 
CRITERIO DERECHOS HUMANOS: No aplica 
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA 

 
3.1 MODALIDAD DE SELECCION 
 
El artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, modificado mediante Decreto 310 de 24 de marzo de 
2021, dispone:  

 
“(…) Articulo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades 
Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, están 
obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común 
Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, 
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
Eficiente-.” 
 
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-de uso obligatorio por 
parte de las entidades territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de demanda 
que realizará aquella, el cual tenga en cuenta las particularidades propias de los mercados 
regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a 
través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración de proveedores en ciertas 
ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica. 
 
Parágrafo 1. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de los 
Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública -Colombia Compra Eficiente-por parte de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública se hará de manera gradual, teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones: 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-como Administradora 
del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) permitirá el ingreso a la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano -TVEC, de acuerdo con las condiciones técnicas de la plataforma y 
la asignación de nuevos usuarios. 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-dispondrá mediante 
circular, la cual publicará en su página web, un plan operativo de despliegue detallado para el 
ingreso gradual de las entidades, el cual contendrá las fechas exactas de ingreso y el desarrollo 

http://www.mincit.gov.co/
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de un programa de capacitación dirigido a las entidades compradoras, plan el cual contemplará, 
en todo caso, los siguientes parámetros temporales:  
 
a. Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano -TVEC: i) Las 

entidades del sector central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden 
nacional, que a la fecha de expedición del presente Decreto aún no hayan ingresado; ii) la 
Rama Judicial; iii) la Rama Legislativa; iv) las entidades del sector central y descentralizado 
del nivel departamental; v) las entidades del sector central y descentralizando de los 
municipios (o distritos) que sean capitales de departamento; vi) las entidades del sector 
central y del sector descentralizado del Distrito Capital; vii) los órganos de control nacionales, 
departamentales y de ciudades capitales de departamento; viii) la Organización Electoral; ix) 
los órganos autónomos e independientes de creación constitucional que estén sometidos al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública; x) las Corporaciones 
Autónomas de que trata la Ley 99 de 1993 y el Artículo 331 de la Constitución Política de 
Colombia; xi) las entidades del sector central y descentralizado de los municipios de 
categoría 1, 2 Y 3; Y xii) las Áreas Metropolitanas, las Asociaciones de Municipios y las 
Regiones Administrativas Especiales de que trata la ley 1454 de 2011. 

b. Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano -TVEC: i) Las 
entidades del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 Y 6; Y íi) 
los entes de control territoriales que no hayan ingresado en el año 2021. 

c. Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto 
General de la Contratación Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita en 
los /itera les anteriores.  

d. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente -deberá ajustar el 
Plan Operativo para la incorporación de una entidad cuando como producto de un análisis 
técnico y económico de abastecimiento estratégico, se evidencie que el ingreso anticipado o 
posterior de una entidad estatal genera eficiencia en el gasto público.  

 
Parágrafo 2. De conformidad con lo establecido en los literales a), b), y c) del numeral 2 del 
parágrafo 1 de este artículo, los procesos de selección adelantados por las entidades estatales 
allí contempladas para adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de 
Común Utilización a través de Bolsas de Productos o Subasta Inversa, continuarán su trámite 
siempre y cuando se haya presentado la carta de intención o la publicación del aviso de 
convocatoria, respectivamente." 

 
La AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA COLOMBIA COMPRA EFICIENTE adelantó el 
proceso de Licitación Pública CCENEG-024-1-2020, para contratar el Acuerdo Marco de Precios para 
Adquirir los servicios de Conectividad en las categorías (i) Conectividad Terrestre, (ii) Conectividad 
satelital, (iii) Conectividad Móvil, (iv) Gestión de tráfico, (v) Gestión de Seguridad, (vi) Servicios 
Complementarios y (vii) Habilitación de voz, en las disponibilidades Oro (99,98%), Plata (99,9%) y Bronce 
(99,6%)., para lo cual se suscribió el Acuerdo Marco de  Conectividad III  CCENEG-248-AMP-2020 y su 
Prorroga No. 1, vigente por dos (2) años contados a partir de su firma, término prorrogable hasta por un 
(1) año, cuya vigencia de las órdenes de compra serán hasta el Noviembre 19 de 2024. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que en este estudio se señala que las condiciones del referido 
Acuerdo Marco permiten satisfacer la necesidad de la presente contratación, la misma se adelantará a 

http://www.mincit.gov.co/
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través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, en cumplimiento al Acuerdo Marco de Precios No. 
CCENEG-248-AMP-2020, y a los documentos que hacen parte de este 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, JUSTIFICACIÓN DEL MISMO, FORMA DE PAGO Y CDP 

 
4.1 VALOR DEL CONTRATO: La suma de hasta CIENTO CUARENTA MILLONES MONEDA 
CORRIENTE  ($140.000.000)  incluido IVA y todos los impuestos, tasas o contribuciones, así como los 
costos y gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la celebración y ejecución del 
contrato, valor total distribuido entre las vigencias así: 
 
Vigencia 2023:  
 
La suma de hasta CUARENTA MILLONES DE PESOS  ($40.000.000) MCTE 
 
o Unidad 35-01-01-000, CDP No. 58423 del 05-12-2023 por valor de $40.000.000 para el año 2023 

(noviembre 01 al 31 diciembre  de 2023), Rubro presupuestal: A-02-02-02-008-004 - servicio de 
telecomunicaciones, transmisión y suministro de información. 

 
Vigencia 2024: 
 
La suma de hasta CIEN MILLONES DE PESOS  ($100.000.000) MCTE 
 
o Unidad 35-01-01-000- Aprobación vigencias futuras 2024 por valor de $100.000.000, Oficio Ref. 2-

2023-041426, del 08 de agosto de 2023, suscrito por la Directora General del Presupuesto Público 
Nacional. 
 

Es importante aclarar que la estimación del presupuesto oficial de este proceso está por debajo del 
resultado del valor del simulador disponible en el Acuerdo Marco de Conectividad vigente, pero acorde al 
histórico de las adjudicaciones realizadas para este mismo tipo de servicio, la Entidad considera que se 
ajusta a la necesidad de los canales a  contratar y de la misma forma se  justificó ante MinHacienda para 
la aprobación de las vigencias futuras que soportan este proceso de contratación. 

 
FORMA DE PAGO: El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo pagará el valor del contrato que se 
suscriba a través de la Tesorería de la Entidad en la siguiente forma: (i) Para la vigencia 2023, dos pagos 
por el servicio prestado en el mes de noviembre y  diciembre o proporcional por el servicio efectivamente 
prestado,  cada  uno por valor de hasta $20.000.000, incluido IVA, o proporcional por el servicio 
efectivamente prestado, y, (ii) Para la vigencia 2024, diez mensualidades iguales vencidas cada uno por 
valor de hasta $10.000.000, incluido IVA, o proporcional por el servicio efectivamente prestado. Los pagos 
están sujetos a la certificación de cumplimiento a entera satisfacción, expedida por el supervisor del 
contrato, con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual Mensualizado de Caja de la 
vigencia, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro 
Nacional y al correspondiente trámite administrativo; el Ministerio pagará al contratista el valor del contrato 
previa certificación sobre cumplimiento de pago de obligaciones con al sistema de seguridad social 
integral y parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación familiar); de acuerdo con la Ley 1150 de 
2007 y el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

http://www.mincit.gov.co/
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5. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 
La orden de compra derivada Acuerdo Marco para la prestación de servicios de Conectividad III -  
CCENEG-248-AMP-2020, celebrado por Colombia Compra Eficiente, resulta ser la opción más favorable 
para EL MINISTERIO, garantizando la selección objetiva del respectivo proveedor según las condiciones 
de dicho Acuerdo. 
 
Para este fin, EL MINISTERIO dará cumplimiento a las condiciones establecidas en la Guía para comprar 
en la Tienda Virtual del Estado Colombiano a través del Acuerdo Marco para la prestación del servicio de 
Conectividad III  CCENEG-248-AMP-2020, en el numeral 5.2.7 . Selección del Proveedor, que dispone: 
“La Entidad Compradora debe elegir la Cotización que cumpla con las características sol icitadas, y que 
haya cotizado el menor precio relacionado”, y bajo este entendido generará una solicitud de Orden de 
Compra sobre la Cotización del Proveedor que haya cotizado el menor precio para la totalidad de los 
Servicios requeridos por la Entidad. 
 

En caso de empate, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Anexo a la guía de compra criterios de 
desempate en la operación secundaria, el cual fue publicado por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente con ocasión a la expedición de la Ley 2069 de 31 de diciembre de 
2020. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
Decreto 1082 adicionado por el Artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, en caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se deberán utilizar las 
siguientes reglas, de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
5.1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción 
de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se 
aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., 
citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la 
Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados 
en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que 
se presenten para obtener dicho puntaje. 
 
En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos 
con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en 
todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

http://www.mincit.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/1.5_cce-427-1-amp-2016.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/1.5_cce-427-1-amp-2016.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
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Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto 
de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 

5.2.Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es 
decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar 
la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que 
participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 
5.3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del ministerio del 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre del proceso de contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un 
lapso igual al término de ejecución del contrato. 
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

5.4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, 
en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 
o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 

5.5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo 
la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan 
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estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo 
caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
5.6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 
Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el 
efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en 
proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 
que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
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numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 
 
5.7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

5.7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente 
plural. 

5.7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

5.7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
5.8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con 
los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
5.9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
5.10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por 
ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales 
por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

5.10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 
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5.10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 

5.10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
5.11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

5.12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

Si una vez agotados los criterios de desempate previstos en el presente proceso de selección, continúan 
empatados dos o más proponentes, atendiendo las reglas de adjudicación, se realizará un sorteo, 
mediante el uso de BALOTAS, el cual se llevará a cabo en la fecha y hora establecidas el cual se hará 
saber a través de mensaje que se publique en SECOP II, en el cual se indicaran las pautas y requisitos a 
seguir para llevar a cabo el mencionado sorteo.  
 
El procedimiento citado en este numeral se realizará en las instalaciones del MINISTERIO ubicadas en la 
Calle 28 No. 13 A 15 PISO 9 en Bogotá, D.C. o en el lugar que se comunique en su momento a través de 
SECOP II o la plataforma que corresponda, o por medios electrónicos, si así lo informa EL MINISTERIO a 
través de la plataforma respectiva, en las condiciones allí establecidas, de conformidad con el artículo 1 
del Decreto 537 de 2020 y las disposiciones que lo modifiquen. 
Para el efecto se dará aplicación al siguiente procedimiento: 
 
Primera Serie 
 

a) En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, 
identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de 
empatados. 

b) Se sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el 
cual participará en la segunda serie. 

http://www.mincit.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2


 

ESTUDIO PREVIO PARA LA   
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON PERSONA 

JURÍDICA 

Código: BS-FM-070 

Versión: 00 

Vigente: 25/07/2023 

 

Nit. 830115297-6 
Calle 28 Nº 13A -15  / Bogotá, Colombia 

Conmutador (571) 6067676 
www.mincit.gov.co 

 
Segunda Serie 
 

a) Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 
empatados. 

b) El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar 
la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor 
a menor) procederán los demás proponentes. 

c) El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y así sucesivamente (de mayor a menor), y se 
dará por terminado el sorteo.   

 
Deberán asistir quienes quedaron empatados en el presente proceso, o sus representantes legales, o 
personas autorizadas por ellos (autorización que no requiere presentación personal).  
 
Si una o varias de las personas que quedaron empatados no asisten al sorteo, con la presentación de la 
propuesta, acepta/n que una persona del MINISTERIO saque la balota y participe en el sorteo en su 
nombre.  
 
En caso de que el procedimiento se realice de forma virtual, un funcionario o contratista designado por EL 
MINISTERIO será el encargado de realizar integralmente el procedimiento señalado en precedencia. 
 
Los proponentes con la presentación de la oferta aceptan las condiciones referidas al sorteo. 
 

NOTA 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas 
cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los 
mencionados Acuerdos. 

NOTA 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo 
país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión 
de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente 
numeral. 

NOTA 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, 
la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el 
cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

6. ANALISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
Considerando que la orden de compra derivada Acuerdo Marco para la prestación de servicios de 
Conectividad III  CCENEG-248-AMP-2020, cuyo objeto fue: “Establecer: (a) las condiciones para prestar 
los Servicios de Conectividad al amparo del Acuerdo Marco de Precios (b) las condiciones en las cuales 
las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y (c) las condiciones para el pago de los 

http://www.mincit.gov.co/
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Servicios de Conectividad por parte de las Entidades Compradora”, se tiene como análisis de riesgos y la 
forma de mitigarlos los estipulados en  los Estudios  y Documentos Previos para la contratación de un 
instrumento de agregación de demanda de Servicios de Conectividad.   
 
https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/60._pliego_de_condiciones_conecti
vidad_iii_que_contiene_la_adenda_2.pdf  
 

7. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL CONTRATO  

 
Acorde a lo establecido en el Acuerdo Marco para la prestación de servicios de Conectividad III  CCENEG-
248-AMP-2020, los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por el 
valor, amparos y vigencia establecidos, de la siguiente manera: 
 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 
 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra. Los 
Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que 
la Orden de Compra sea modificada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser 
ampliada por el plazo de la Orden de Compra y seis (6) meses más. En todo caso de conformidad al 
Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación. 
 

8. INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO ESTÁ COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL 

 
Acuerdo Marco para la prestación de servicios de Conectividad III  CCENEG-248-AMP-2020, está cubierto 
por los siguientes Acuerdos Comerciales: 
 

Fuente: Colombia Compra Eficiente 

http://www.mincit.gov.co/
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 9. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del contrato se ejercerá por el Jefe de la Oficina de Sistemas de Información o quien haga 
sus veces, quién adelantará la supervisión en los términos de la Resolución Ministerial 3861 de 2015 o la 
que la modifique, adicione o sustituya. 
 
PERFIL SUPERVISOR: Jefe de la Oficina de Sistemas de Información, toda vez que es ingeniera de 
Sistemas y sus funciones tienen relación directa con las obligaciones derivadas del contrato a suscribir, 
por lo tanto es el funcionario idóneo para realizar la supervisión. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
IVON CAROLINA RODRIGUEZ NIETO 
Jefe Oficina de Sistemas de Información  
 
 
 
 
Anexos: lo anunciado 
Proyectó: Norvey Carreño – Didier Ruiz Adriana Alvarado 
Revisó: Ivon Carolina Rodriguez Nieto 
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